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RESUMEN
■  Desde una doble vertiente laboral y fiscal, el estudio examina los artículos 11 y 12 de la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia en lo re-
lativo a la dotación y mantenimiento de medios, equipos y herramientas, así como al abono o compensación de los gastos vinculados al trabajo a distancia. 
Se analizan las exigencias del acuerdo escrito y los límites derivados del principio de igualdad, evitando la equiparación automática entre trabajo presencial 
y remoto. En el plano tributario, se delimita la calificación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las cantidades asociadas al teletrabajo, 
se identifican los problemas de prueba y valoración cuando existe un uso mixto y las implicaciones del retorno de los equipos. El trabajo contrasta el silen-
cio de la normativa estatal en materia fiscal con la respuesta de las normas forales vascas al tratamiento de compensaciones y dotaciones.

Palabras clave:  teletrabajo; dotación de medios y herramientas; compensación de gastos; Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; normas forales 
vascas.

ABSTRACT
■  This study offers a systematic analysis of remote work from both labour and tax perspectives. Drawing on Law 10/2021, of July 9, it examines Ar-
ticles 11 and 12 concerning the provision and maintenance of equipment, tools, and materials, as well as the reimbursement or compensation of expenses 
arising from work performed from home. The paper outlines the requirements of the written remote-work agreement and clarifies the limits imposed by the 
principle of equal treatment, avoiding any automatic equivalence between remote and on-site work. From a tax standpoint, it analyses the classification un-
der the Spanish Personal Income Tax of amounts related to remote work, identifies evidentiary and valuation challenges arising from mixed professional and 
personal use, and considers the practical implications of returning company-provided equipment. The study contrasts the silence of state legislation on tax 
matters with the response of the Basque foral regulations, which define the tax treatment of expense compensation and equipment provision.

Keywords:  telework; equipment and tools provision; expense compensation; personal income tax; basque foral regulations.

LABURPENA
■  Lanaren eta zergen alde bikoitzetik, azterlanak Urrutiko Lanari buruzko uztailaren 9ko 10/2021 Legearen 11. eta 12. artikuluak aztertzen ditu ba-
liabideen, ekipoen eta tresnen zuzkidurari eta mantentzeari dagokienez, bai eta urrutiko lanari lotutako gastuen ordainketari edo konpentsazioari dagokio-
nez ere. Akordio idatziaren eskakizunak eta berdintasun-printzipiotik eratorritako mugak aztertzen dira, lan presentzialaren eta urruneko lanaren arteko 
parekatze automatikoa saihestuz. Zergei dagokienez, telelanari lotutako kopuruek Pertsona Fisikoen Errentaren gaineko Zergan duten kalifikazioa muga-
tzen da, proba- eta balorazio-arazoak identifikatzen dira erabilera mistoa dagoenean, bai eta ekipoen itzuleraren inplikazioak ere. Lana ez dator bat zerga-
arloko Estatuko araudiaren isiltasunarekin EAEko foru-arauek konpentsazioen eta zuzkiduren tratamenduari emandako erantzunarekin.

Hitz gakoak:  telelana; baliabideen eta tresnen hornidura; gastuen konpentsazioa; pertsona fisikoen errentaren gaineko zerga; euskal foru-arauak.
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1.  Introducción

La Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia1 —en lo sucesivo, 
LTD—, reconoce derechos sustantivos a las personas teletrabajadoras2 —dota-
ción y mantenimiento de medios, equipos y herramientas (art. 11) y abono o 
compensación de los gastos derivados de la prestación remota (art. 12)— pero 
no ofrece una respuesta fiscal completa, remitiendo en buena parte de su opera-
tividad, a la negociación colectiva y a los acuerdos individuales.

Esta combinación ha generado soluciones heterogéneas (inventarios detalla-
dos o cláusulas genéricas; provisión directa, reembolso o cuantías a tanto alzado; 
políticas de uso profesional o mixto) y, con ellas, problemas de calificación en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas —IRPF— (renta dineraria frente 
a retribución en especie), de prueba y de valoración, así como cuestiones prácti-
cas sobre el retorno de los equipos, su mantenimiento y sus responsabilidades.

Este estudio aborda este triángulo laboral-fiscal-convencional: delimita la 
entrega y el uso de medios teniendo en cuenta el principio de igualdad; ana-
liza el tratamiento fiscal de las compensaciones y su documentación; sistema-
tiza la casuística convencional sobre importes y criterios de devengo; y recoge la 
respuesta jurisdiccional reciente y la opción normativa de los territorios forales, 
que tipifican límites y reglas específicas para reducir la litigiosidad y aportar se-
guridad jurídica. El objetivo es ofrecer una pauta técnicamente consistente para 
la redacción de acuerdos de trabajo a distancia y para la aplicación coherente en 
el IRPF mientras no exista una regulación estatal más precisa.

2.  Marco normativo laboral: derechos, acuerdos y límites

Antes de entrar de lleno en el tema que nos ocupa, se considera necesario re-
cordar que la LTD perfila un haz de derechos y obligaciones que comienza con 
la dotación suficiente y el mantenimiento de los medios, equipos y herramientas 
necesarios para la prestación remota, continúa con el derecho al abono y com-
pensación de los gastos asociados, y se formaliza mediante un acuerdo escrito 
que debe incorporar inventario y condiciones de uso; todo ello se interpreta a 
la luz de los principios de igualdad y de voluntariedad-reversibilidad, que ac-
túan como cláusulas de cierre del régimen jurídico aplicable. En este marco, los 
artículos 6 y 7 de la LTD imponen el acuerdo escrito y su contenido mínimo 
obligatorio —con especial énfasis en las letras a) y b) del art. 7, relativas al in-

1  BOE de 10 de julio de 2021.
2  Se consideran personas trabajadoras a distancia mediante teletrabajo, conforme al artículo 2 de 

la LTD, «aquellas que realizan la actividad laboral en el domicilio o en otro lugar elegido por ellas, 
durante toda su jornada o parte de ella, con carácter regular y mediante el uso exclusivo o prevalente 
de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación».
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ventario y al régimen de gastos—, mientras que los artículos 11 y 12 del mismo 
texto legal reconocen, respectivamente, el derecho a la dotación suficiente y 
al mantenimiento de medios, equipos y herramientas, y el derecho al abono y 
compensación de los gastos vinculados a la modalidad a distancia.

Pero a esta dotación no está obligada la empresa solo porque la persona te-
letrabajadora realice en algún momento la prestación en un espacio distinto al 
centro de trabajo, sino que se hace necesario que se cumplan los requisitos del 
artículo 1 de la LTD: que nos encontremos ante un trabajo regular, desarrollado 
«en un periodo de referencia de tres meses, un mínimo del treinta por ciento de 
la jornada, o el porcentaje proporcional equivalente en función de la duración 
del contrato de trabajo».

De no cumplirse la regularidad o el porcentaje normado, no existe previsión 
legal que garantice a las personas teletrabajadoras que se les faciliten los medios 
ni se les compense por los gastos, pero, como se verá más adelante, algunos con-
venios sí que incluyen estas previsiones3 al tiempo que siempre quedará la posi-
bilidad de pactarlo mediante el acuerdo individual entre las partes.

La concreción práctica de estos mandatos se reenvía a la negociación colec-
tiva y a los acuerdos individuales, y de ahí surge una casuística variada: conve-
nios que optan por inventarios detallados frente a cláusulas genéricas; empresas 
que proveen directamente los equipos frente a sistemas de reembolso o cuan-
tías a tanto alzado; políticas de uso estrictamente profesional frente a usos mix-
tos, con controles y limitaciones específicas. La práctica convencional, como 
advierte Álvarez Cuesta (2025: 574 ss.), ha tendido a pactar cantidades a tanto 
alzado por el conjunto de los presumibles gastos que comporta el teletrabajo, o a 
sustituir complementos (por ej. el plus de transporte por el plus de teletrabajo4), 
en lugar de establecer un arco de cantidades en función de los posibles consu-
mos, y en supuestos de fuerza mayor algunas regulaciones excepcionan tempo-
ralmente la aplicación de las reglas ordinarias de dotación y compensación5.

3  Es el caso del XXV Convenio colectivo del sector de la banca —art. 28—, que entrega un equipa-
miento básico pero que aclara que eso no implica que se aplique el régimen establecido en la LTD. 
(Resolución de 20 de diciembre de 2024 —BOE de 1 de enero de 2025—).

4  Así lo recoge el Convenio colectivo de ámbito estatal para el sector de agencias de viajes 
—art.  18.5.I)— que entiende que «Las cantidades que vienen cobrándose en el concepto de Plus 
Transporte y a pesar de no tener ese gasto del cual es cantidad compensatoria, se seguirán cobrando 
en las mismas condiciones. La citada cantidad tiene por objeto compensar a las personas teletraba-
jadoras por aquellos gastos que pudieran derivarse por su adscripción a la modalidad de teletrabajo» 
(Resolución de 24 de octubre de 2025 —BOE de 5 de noviembre de 2025—).

5  Encontramos un ejemplo en el artículo 34 del Convenio colectivo de Compañía Logística Aco-
tral, SAU, y Acotral Distribución Canarias, SAU (Resolución de 21 de julio de 2025 —BOE de 6 de 
agosto de 2025—), cuyo apartado 6 establece que: «El uso y aplicación por la Empresa del teletra-
bajo debido a instrucciones sanitarias para evitar contagios en el puesto de trabajo, o situaciones aná-
logas en las que la Administración Pública recomiende el uso de esta figura, no se regirá por el pre-
sente artículo y, por tanto, no serán aplicables las obligaciones y derechos aquí descritos».

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-47
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-22415
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-16307
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-16307
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El principio de igualdad consignado en el artículo 4.1 de la LTD establece 
que realizar el trabajo a distancia no supondrá perjuicio en las condiciones labo-
rales incluyendo «retribución, estabilidad en el empleo, tiempo de trabajo, for-
mación y promoción profesional». Ahora bien, la igualdad opera respecto de 
condiciones no inherentes a la presencialidad/teletrabajo; por ello, pueden no 
resultar exigibles complementos extrasalariales propios de la presencia (dietas, 
uniforme, transporte), mientras emergen otros vinculados a la prestación a dis-
tancia, sobre todo cuando esta se realiza en el domicilio (conectividad, sumi
nistros).

El Tribunal Supremo y la doctrina judicial afín han matizado el alcance de 
este principio6. Así, se distingue entre condiciones que no dependen del modo 
de prestación (salario, estabilidad, promoción) —sobre las cuales debe garanti-
zarse la igualdad— y aquellas que son inherentes a la modalidad presencial o re-
mota (complementos de transporte, dietas, equipamientos específicos). En esas 
últimas, la igualdad puede no obligar a replicar obligaciones entre modalidades 
si no existe una disposición que lo fije7.

En esta misma línea, el Tribunal Supremo interpreta que el principio de 
igualdad no implica la obligación de reproducir de forma exacta el entorno ma-
terial de trabajo presencial en el ámbito del trabajo a distancia. Así, por ejem-
plo, en relación con la posible vulneración del principio de igualdad por el he-
cho de no suministrar sillas ergonómicas a todas las personas que teletrabajan, 
la reciente (STS) de 10 de septiembre de 2025 (rec. 14/2024) declara que no 
existe una obligación general de facilitar dicho mobiliario, precisando que «úni-
camente deberán proporcionarse si así lo dispone el convenio colectivo de apli-
cación, lo especifica el acuerdo individual de trabajo a distancia o se acreditan 
razones de salud mediante el correspondiente informe médico». Añade el Alto 
Tribunal que no se vulnera el principio de igualdad respecto del personal pre-
sencial por no dotar de una silla ergonómica a quienes trabajan desde su domi-
cilio, al no constituir esta una condición de trabajo equiparable al horario o a la 
remuneración.

En el mismo sentido, como indica la SAN de 3 de octubre de 2023 
(proc.  168/2023) recurrida en el caso, falló la SAN de 22 de septiembre 

6  Entre otras: SSTS de 1 de octubre de 2025 (rec. 257/2023); 10 de septiembre de 2025 
(rec. 14/2024); 19 de marzo de 2024 (rec. 271/2021); 20 de marzo de 2024 (rec. 9/2022); 4 de marzo 
de 2025 (rec. 56/2023); 26 de junio de 2024 (rec. 88/2022).

7  El artículo 96 del II Convenio Colectivo del Grupo AENA (Resolución de 4 de julio de 2025 
—BOE de 30 de julio de 2025—) establece que: «Si el teletrabajo superara el 30% de la jornada 
de la persona trabajadora, las cantidades que vienen percibiéndose en concepto de Compensación 
económica por supresión del derecho a transporte, se seguirán abonando en las mismas condicio-
nes, pese a que la persona trabajadora no incurra en el coste derivado del desplazamiento, con el 
objeto compensar aquellos gastos que pudieran derivarse por su adscripción a la modalidad de te-
letrabajo».

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7357dacd2eb9eb9ca0a8778d75e36f0d/20250926
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/14e29a17948cf6f6a0a8778d75e36f0d/20231023
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/14e29a17948cf6f6a0a8778d75e36f0d/20231023
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/b9125db743009345a0a8778d75e36f0d/20251009
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7357dacd2eb9eb9ca0a8778d75e36f0d/20250926
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7357dacd2eb9eb9ca0a8778d75e36f0d/20250926
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/b50b0745d6315206a0a8778d75e36f0d/20240412
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/5dca6532d9cc4751a0a8778d75e36f0d/20240412
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a24dc921325eb626a0a8778d75e36f0d/20250320
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a24dc921325eb626a0a8778d75e36f0d/20250320
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/110592ec10226847a0a8778d75e36f0d/20240719
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-15819
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de 2021 (proc. 47/2021), señalando que «la igualdad que proclama el art. 4.1 
de la LTD entre trabajadores presenciales y trabajadores en remoto solo es pre-
dicable respecto de aquellas condiciones de trabajo que no sean inherentes a la 
presencialidad o al trabajo a distancia». En este caso, además, es importante re-
saltar que la empresa entrega una cuantía de 30 euros brutos mensuales en con-
cepto de compensación de gastos de cualquier tipo, incluidos suministros, equi-
pamiento y medios, por lo que podría entenderse que, si fuese necesario, con 
dicha cuantía cabría adquirir una silla ergonómica. Este razonamiento es el que 
acoge la Audiencia Nacional para concluir que no necesariamente tiene que ser 
igual el mobiliario entregado en presencia o en teletrabajo, máxime cuando ya 
existe un pago para material mobiliario, pues de lo contrario «se duplicarían los 
medios y los gastos para la empresa».

3.  Peculiaridades retributivas en el trabajo a distancia

Como se ha indicado, entre las medidas adoptadas por la LTD para prote-
ger a los trabajadores a distancia cabe destacar la puesta a disposición por parte 
del empleador del equipamiento de medios, equipos y herramientas para la 
realización del correspondiente trabajo (art. 11.1 LTD), que deberá reflejarse 
en el inventario del acuerdo de trabajo a distancia (art. 7.a) LTD), así como 
el abono y la compensación de gastos (art. 12 LTD). Ambos derechos son lla-
mativos tanto por su novedad —hasta ese momento no se habían establecido 
y por tanto no había obligación para el empleador— como por las dudas que 
generan por lo que al tratamiento fiscal se refiere, dado que se carece de una 
regulación que especifique o concrete estos derechos al tiempo que refleje si 
esos materiales entregados o importes para sufragar gastos deben ser considera-
dos como rendimientos dinerarios o en especie y si es preciso tributar o no por 
ellos.

3.1.  Entrega de medios, equipos y herramientas

Conforme al artículo 11 de la LTD, la persona teletrabajadora tiene dere-
cho a que se le faciliten los materiales necesarios para el desempeño del trabajo 
a distancia, así como a su mantenimiento, de modo que no le supongan gasto 
alguno (principio de igualdad, en este caso, retributiva) y se garantice el cum-
plimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales (art. 17 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales8 y normas específicas, p.ej., sobre pantallas de 
visualización) en cuanto que son adecuados y adaptados a la seguridad y salud 

8  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE de 10 de noviem-
bre de 1995) —en lo sucesivo, LPRL—.
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de las personas trabajadoras al utilizarlos9. Además, en el caso de las personas 
trabajadoras con discapacidad, la empresa deberá asegurarse de que esos medios, 
equipos y herramientas, incluidos los digitales, sean universalmente accesibles, 
para evitar cualquier exclusión por esta causa (art. 11.1 LTD).

También en esta misma norma, el artículo 7.a) enuncia la necesidad de rea-
lizar un inventario detallando de los medios, equipos y herramientas que se fa-
ciliten, con indicación de su vida útil o del periodo máximo para su renovación. 
Este inventario podrá variar en función del puesto a desempeñar sin que esto 
suponga, como ya se ha indicado, vulneración del principio de igualdad (art. 4 
LTD).

El Acuerdo Marco Europeo del Teletrabajo (AMET) de 23 mayo de 2002 
ya abordaba esta materia10 por lo que algunos acuerdos y convenios colectivos 
comenzaron a incluir en su articulado la necesidad de dotar a las personas te
letrabajadoras de determinadas herramientas y reembolsarles determinados gas-
tos del domicilio11, pero en todo momento planteado como una liberalidad de 
la empresa pues no será hasta el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiem-
bre12 cuando se convierta en un derecho de los teletrabajadores y en una obliga-
ción para la empresa, en tanto en cuanto que el AMET no genera obligaciones 
jurídicas sino que tiene solo valor orientativo.

Existen distintas fórmulas para realizar esta entrega: mediante la puesta a 
disposición directa de dicho equipamiento, a través de la entrega de un dinero 
para que se adquiera o reembolsando su coste. En función de la opción que se 

9  Cremades Chueca (2022: 172): «el coste de las medidas relativas a la seguridad y salud en el 
trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores. Por tanto, la compensación de algu-
nos gastos (quizás no todos) podría ser una eventual medida para dar cumplimiento a dicha obliga-
ción legal ya existente».

10  AMET: «Apartado 7) Equipamiento. Todas las cuestiones relativas a los equipamientos de 
trabajo, a la responsabilidad y a los costos son definidos claramente antes de iniciar el teletrabajo. 
Como regla general, el empresario está encargado de facilitar, instalar y mantener los equipamientos 
necesarios para el teletrabajo regular, salvo si el teletrabajador utiliza su propio equipo. Si el teletra-
bajo se realiza regularmente, el empresario cubre los costos directamente originados por este trabajo, 
en particular los ligados a las comunicaciones. 3. El empresario dotará al teletrabajador de un servi-
cio adecuado de apoyo técnico. El empresario tiene la responsabilidad, conforme a la legislación na-
cional y a los convenios colectivos, en lo referente a los costes ligados a la pérdida o a los desperfectos 
de los equipos y de los datos utilizados por el teletrabajador. El teletrabajador cuidará los equipa-
mientos que le han confiado; no recogerá ni difundirá material ilícito vía internet».

11  En el Convenio colectivo Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA (Resolución de 31 de 
octubre de 2018 —BOE de 23 de noviembre de 2018—), se facilitará ordenador, telefonía, línea 
ADSL y el software necesario para el desarrollo de la actividad laboral, frente a otros convenios, como 
el de Radio Televisión Española (BOE de 22 de diciembre de 2020), que, para poder desempeñar en 
remoto las funciones a desarrollar por medio del teletrabajo, obliga a la persona trabajadora a dispo-
ner de los servicios de telecomunicaciones precisos de conectividad.

12  BOE de 23 de septiembre de 2020 y posterior Ley 10/2021, de 9 de julio (BOE de 10 de ju-
lio de 2021).

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-16010
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escoja, el tratamiento tributario será diferente. Para ello se hace preciso defi-
nir los conceptos de forma clara acudiendo a la regulación actual del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (Mories Jiménez, 2021: 4), como se verá 
más adelante.

Para garantizar la entrega de determinados materiales algunos convenios co-
lectivos detallan qué medios, equipos y herramientas concretos deben ser facilita-
dos a las personas trabajadoras, mientras que otros se remiten a lo indicado en el 
artículo 11.1 de la LTD. Es el caso del Convenio estatal para las industrias del frío 
industrial que indica que entregarán los «que sean necesarios para el desarrollo de 
la actividad laboral»13, frente a otros que concretan unos elementos básicos: «Or-
denador u ordenador portátil; Teléfono móvil y tarifa de datos que permita co-
nectividad para teletrabajar»14; y a otros que añaden algunos complementos como 
«Cascos con micrófono incorporado»15, ratón y teclado16, pantalla17 o, los menos, 
una silla ergonómica o una mesa18 o «compensación equivalente»19.

Ese inventario básico también se facilita en el Convenio colectivo del sector 
de la banca20 a las personas trabajadoras que realizan su jornada de teletrabajo por 
un tiempo inferior al 30%, aunque se especifica que dicha entrega no comporta la 
aplicación del régimen establecido en la LTD. Por el contrario, el convenio colec-
tivo de Provivienda21 no facilita a estos trabajadores las herramientas, pero sí con-
creta que deberán «disponer por sus propios medios de silla ergonómica homolo-
gada y de recursos adecuados para la realización del trabajo a distancia».

13  Artículo 13 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias del frío industrial (Reso-
lución de 31 de diciembre de 2024 —BOE de 14 de enero de 2025—).

14  Anexo 4 del Convenio colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad, SAU (Resolución de 24 
de marzo de 2025 —BOE de 3 de abril de 2025—). 

15  Artículo 47 del Convenio colectivo de Financiera El Corte Inglés, EFC, SA (Resolución de 9 de 
abril de 2025 —BOE de 25 de abril de 2025—). 

16  Artículo 41 del XIX Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la infor-
mación y estudios de mercado y de la opinión pública (Resolución de 4 de abril de 2025 —BOE de 16 
de abril de 2025—) y artículo 29 del Convenio colectivo de SSE Renewables Spain, SL (Resolución de 
20 de diciembre de 2024 —BOE de 22 de enero de 2025—). 

17  Artículo 66 del Convenio colectivo de la industria metalgráfica y de fabricación de envases metá-
licos (Resolución de 19 de agosto de 2025 —BOE de 29 de agosto de 2025—) y artículos 27 y 28 
del XXV Convenio colectivo del sector de la banca (Resolución de 20 de diciembre de 2024 —BOE de 
1 de enero de 2025—). 

18  En el Anexo II. Sexto. E) del VIII Convenio Colectivo de SafetyKleen España, SA (Resolución 
de 10 de julio de 2025 —BOE de 26 de julio de 2025—) se establece que «Si la persona trabajadora 
lo solicita, [la empresa] le facilitará una mesa y una silla, y en su caso los accesorios necesarios, ade-
cuados a los estándares de seguridad en materia de riesgos laborales».

19  Artículo 19 del Convenio colectivo de Provivienda (Resolución de 10 de julio de 2025 —BOE 
de 25 de julio de 2025—). 

20  Artículo 28 del XXV Convenio colectivo del sector de la banca (Resolución de 20 de diciembre 
de 2024 —BOE de 1 de enero de 2025—).

21  Artículo 19 del Convenio colectivo de Provivienda (Resolución de 10 de julio de 2025 —BOE 
de 25 de julio de 2025—).
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Asimismo, algunos convenios prevén que, en lugar de suministrar directa-
mente las herramientas, la empresa abone una cuantía para que la persona te-
letrabajadora las adquiera por su cuenta22 o, alternativamente, se le reintegre 
el gasto previa presentación de las facturas, todo ello hasta el límite estable-
cido.

Entregar un importe, pero no solicitar luego facturas justificativas que su-
pervisen la finalidad del gasto, puede acarrear la adquisición de materiales que 
no cuenten con la calidad necesaria buscando el ahorro para otros usos o el uso 
directamente de los materiales propios y el uso del dinero para otros fines (Ob-
servatorio del Trabajo a Distancia, 2021: 12).

También hay convenios que, además de entregar determinados materia-
les, fijan importes máximos para la adquisición de elementos no imprescindi-
bles para la prestación —p. ej., ratón, teclado o pantalla—. Estas cuantías no 
son homogéneas, observándose importes máximos a compensar de 148,76 eu-
ros en el sector de la banca23 frente a los 32,5 euros mensuales del convenio de 
la industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos24 o los 33,3 de la 
Financiera El Corte Inglés que además concreta que para su abono se tendrá en 
cuenta la proporción de los días de prestación efectiva de servicios en régimen 
de teletrabajo respecto de los días de trabajo presencial25 o 52,92 del convenio 
para despachos de técnicos tributarios y asesores fiscales26 y además para la tota-
lidad de los gastos restantes, una cantidad de 1,5 euros día.

Aunque no dice nada la norma, también podría ser importante inventariar 
los programas software que necesitarán los equipos para la realización de la pres-
tación, y valorar si procedería también inventariar la necesidad de un seguro, 
una alarma o una caja de seguridad para la protección de los equipos, o, para 
la prevención de riesgos, dotar de un extintor o un pequeño botiquín para pri-
meros auxilios como el que suele estar disponible en las empresas, aunque qui-
zás pueda ser más interesante que este inventario no obligatorio figure en un 
acuerdo distinto para que sea más sencilla su modificación y adaptación a las 
nuevas situaciones que se vayan produciendo (Heras García, 2021: 100).

22  Artículo 29 del Convenio colectivo de Contenur, SL, Servicios de mantenimiento (Resolución de 
4 de septiembre de 2025 —BOE de 15 de septiembre de 2025—): 42,82 euros brutos mensuales en 
concepto de «compensación trabajo distancia» durante el año 2025.

23  Cantidad máxima a tanto alzado para 2025 conforme establece el artículo 27.5 del XXV Con-
venio colectivo del sector de la banca (Resolución de 20 de diciembre de 2024 —BOE de 1 de enero 
de 2025—). 

24  Convenio colectivo de la industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos (Resolución 
de 19 de agosto de 2025 —BOE de 29 de agosto de 2025—).

25  Artículo 47 del Convenio colectivo de Financiera El Corte Inglés, EFC, SA (Resolución de 9 de 
abril de 2025 —BOE de 25 de abril de 2025—).

26  Artículo 49 del Convenio colectivo para despachos de técnicos tributarios y asesores fiscales (Reso-
lución de 17 de septiembre de 2025 —BOE de 1 de octubre de 2025—).
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Porque, aunque el artículo 7 de la LTD solo menciona expresamente la po-
sible regulación por el convenio o acuerdo colectivo aplicable de un inventario 
tasado, ello no implica que no se puedan abordar otros aspectos de interés en el 
sector o en la empresa.

3.2.  Uso de los equipos necesarios para el desarrollo del trabajo a distancia

Una vez delimitado qué herramientas debe facilitar la empresa a la persona 
teletrabajadora para que pueda desarrollar el trabajo en el domicilio, será necesa-
rio recoger esta información en el acuerdo de trabajo o en un anexo al mismo27, 
establecer qué usos pueden hacerse, es decir, limitar o no la utilización de las he-
rramientas al desempeño laboral28, además de indicar las condiciones e instruc-
ciones de uso y conservación (art. 21 LTD), como recoge el III Convenio colec-
tivo del Canal de Isabel II, S.A.M.P.29.

En caso de establecer una política de uso exclusivamente laboral de los equi-
pos necesarios para el trabajo a distancia30, será importante incidir en qué com-
portamientos están expresamente prohibidos, los que son inocuos y los que sim-
plemente están permitidos, pero con restricciones. Asimismo, se describirán los 
mecanismos de control31, los protocolos de seguridad y las restricciones de acceso 

27  Gómez Abelleira (2020: 61) no es partidario de la inclusión de este inventario en el acuerdo, ni 
el contenido de los apartados h), i), j) y k) del artículo 7 ahora de la LTD, pues considera que son cues-
tiones más contingentes y que quizá hubieran debido dejarse a instrumentos contractuales más suscep-
tibles de alteraciones continuadas según las cambiantes necesidades y tecnologías, es decir, limitarse a 
indicar lo imprescindible en el acuerdo y contar con otros documentos internos para las especificidades.

28  El artículo 9 del X Convenio colectivo de Enseñanza y formación no reglada (Resolución de 27 
de junio de 2025 —BOE de 9 de julio de 2025—) especifica que los materiales «se entregan, única 
y exclusivamente para el desempeño de las funciones de su puesto de trabajo, […] salvo acuerdo ex-
preso en contrario». 

29  El artículo 8 del anexo IX del referido III Convenio colectivo del Canal de Isabel II, SAMP, es-
tablece que: «Los portátiles corporativos sólo podrán ser utilizados por la persona teletrabajadora a la 
que se le asignan y, exclusivamente, para el desempeño de su trabajo, debiendo cumplir, en todo mo-
mento, con lo establecido en las normas de uso de los sistemas de información y comunicación vi-
gentes» (Resolución de 6 de noviembre de 2025 —BOE de 21 de noviembre de 2025—).

30  El artículo 20.5 del XXIII Convenio colectivo de Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas en España 
(Resolución de 24 de septiembre de 2025 —BOE de 9 de octubre de 2025—) especifica que las he-
rramientas son «para la exclusiva ejecución de las tareas encomendadas».

31  El artículo 29.a).5 del Convenio colectivo de SSE Renewables Spain, SL (Resolución de 20 de 
diciembre de 2024 —BOE de 22 de enero de 2025—) con relación al control establece que «La Em-
presa podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y control para verificar el 
cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y deberes laborales. En cualquier caso, la empresa 
cumplirá con lo reflejado en la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos per-
sonales y garantía de los derechos digitales, así como respetará el derecho a la intimidad».

Más concreto es el VI Convenio colectivo de Nokia Transformation Engineering & Consulting Ser-
vices Spain, SLU (Resolución de 29 de agosto de 2025 —BOE de 11 de septiembre de 2025—) en 
cuyo artículo 50 establece que «La empresa podrá adoptar medidas de vigilancia para verificar el 
cumplimiento por la persona trabajadora de sus obligaciones y deberes laborales, entre los cuales se 
encuentra un adecuado tiempo de atención y respuesta. Dicho tiempo se estipula en cuatro horas sin 
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aplicables, indicando su alcance y las consecuencias de su uso indebido32, así como 
los momentos en los que podrán sustituirse o suprimirse los materiales facilitados.

Especialmente será necesario delimitar el uso que el trabajador puede rea-
lizar de los mismos, si con estos medios se podrá hacer un uso personal o se li-
mita al profesional, así como si existe la posibilidad de que la persona teletra-
bajadora utilice sus propios instrumentos de trabajo. Inicialmente no se prevé 
esta posibilidad33, no obstante, se podría permitir y, vinculándolo al artículo 12 
de la LTD, considerar estos suministros como un gasto relacionado con el de-
sarrollo del trabajo a distancia a ser compensado por la empresa (Sanguineti 
Raymond, 2021: 252).

respuesta a su línea de mando por al menos dos canales de comunicación de entre los tres siguien-
tes: correo electrónico, chat, llamada de aplicación multicanal, o teléfono móvil de empresa, siempre 
dentro de la jornada laboral, siendo la falta repetitiva de respuesta sin causa debidamente justificada 
(tres o más jornadas al mes) motivo de sanción grave. Dicha sanción grave implicará además la fina-
lización del acuerdo de teletrabajo para la persona trabajadora sancionada».

En la misma línea el artículo 20.5.5 del XXIII Convenio colectivo de Lufthansa, Líneas Aéreas Alema-
nas en España (Resolución de 24 de septiembre de 2025 —BOE de 9 de octubre de 2025—) establece 
que «La Empresa podrá activar aquellos dispositivos de control que estime necesarios para monitorizar 
la actividad de la persona trabajadora (directamente o a través de terceros). La Empresa (u otras perso-
nas autorizadas por esta) podrá acceder o vigilar el uso de los ordenadores, dispositivos de comunica-
ciones o de red, impresoras, servicios de e-mail y de red, conexiones de Internet, sistemas informáticos, 
nube, registros informáticos y otros registros electrónicos, bases de datos, copias de seguridad, memo-
rias USB, tokens de la red privada virtual (VPN), teléfonos, móviles, y otros dispositivos o sistemas in-
formáticos similares de la Empresa, utilizados para el desempeño de sus funciones, pudiendo asimismo 
acceder a la información contenida en dichos dispositivos o sistemas, para verificar el correcto uso y 
funcionamiento. En todo caso quedará garantizado el derecho a la intimidad y a la protección de da-
tos, tal y como recoge el Estatuto de los Trabajadores y la normativa vigente de protección de datos. La 
persona trabajadora queda obligada a facilitar diariamente el estado de las tareas encomendadas, cum-
plimentando a tal efecto los reportes de actividad que se establezcan en cada momento».

32  El artículo 7.h) de la LTD incorpora como contenido mínimo del acuerdo de trabajo a dis-
tancia recoger los medios de control empresarial de la actividad. En esta línea, incidiendo en que, 
en defecto de regulación contractual o convencional, resulta adecuado que la empresa apruebe unas 
normas de uso y control de los medios telemáticos, (Luján Alcaraz, 2001: 55 ss); ante la generalidad 
de las previsiones del Estatuto de los Trabajadores y el no cumplimiento por este de las exigencias 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal Constitucional, la empresa debe, si no 
existen previsiones en el convenio colectivo, comunicar con claridad la posibilidad, supuestos y mo-
dalidades de su intervención, (Carrasco Durán, 2014: 53 ss); y, por último, efectuando recomenda-
ciones a las empresas en el sentido de que «fijen de una forma clara, concreta, precisa, pública y en 
todo caso por escrito, los protocolos o políticas internas sobre utilización del correo electrónico cor-
porativo en particular y de los medios e instrumentos informáticos en general», incidiendo en que 
«cuando existan trabajadores contratados previamente a la elaboración e implantación de un proto-
colo concreto, la empresa deberá tratar de buscar si es posible el consentimiento de estos o de sus re-
presentantes, como elemento para buscar el consenso y evitar futuras controversias, pero partiendo 
de la base de que es el poder de dirección de la empresa el que habilita a esta a fijar unilateralmente 
dichos protocolos, de modo que la falta de aceptación por los trabajadores no será un obstáculo para 
la aplicación y exigencia de las normas contenidas en este», y apostando por lo positivo de «invertir 
en políticas preventivas y proactivas», (Miró Morros: 2013: 7).

33  STS de 2 de abril de 2025 (rec. 169/2022).
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Como ya adelantaba Gala Durán (2011: 153 ss) están surgiendo múltiples 
interrogantes «[…] ligados a temas como el posible uso privado o personal por 
parte de los trabajadores de elementos como internet o el correo electrónico, el 
uso que de tales medios pueden hacer, en su caso, los representantes de los tra-
bajadores (ya sean representantes unitarios o sindicales), el control que pueden 
ejercer las empresas sobre el uso que hacen los trabajadores o sus representantes 
de aquellos medios en la empresa, las vías de sanción que aplicar en el supuesto 
de que se dé un uso abusivo o ilícito, el coste empresarial que puede suponer el 
uso de estas tecnologías, la posible vulneración de derechos fundamentales (de-
recho a la intimidad, secreto de las comunicaciones, libertad sindical), etc.».

3.3.  Dificultades técnicas en el desarrollo de la actividad en el domicilio

El artículo 7 de la LTD, además de recoger el inventario, en su letra i) esta-
blece la necesidad de que exista un protocolo con las indicaciones a seguir en el 
caso de producirse dificultades técnicas que impidieran el desarrollo de la activi-
dad adecuadamente.

Estas incidencias podrían ser tanto averías en los equipos o comunicacio-
nes como la necesidad de realizar actualizaciones del software que impidieran el 
uso de los equipos o robos, pérdidas o extravíos, más susceptibles en los sistemas 
híbridos de teletrabajo en los que la persona teletrabajadora utiliza indistinta-
mente los materiales en su domicilio y en el centro de trabajo.

Estas indicaciones podrían ir desde un simple aviso al equipo técnico34, a te-
ner que modificar la jornada o acudir a realizar la prestación en el centro de trabajo 
hasta la resolución de la incidencia. Este último supuesto es el contemplado por el 
Convenio colectivo de Bureau Veritas que establece que, «con carácter general, las 
interrupciones técnicas que comporten la posibilidad de paro en la actividad laboral 
durante un periodo igual o superior a veinticuatro horas naturales podrán determi-
nar, a decisión de la Empresa, el regreso obligado al centro de trabajo»35.

Para minorar pequeñas incidencias técnicas también sería posible articular 
formaciones básicas36 no solo sobre el uso de las herramientas sino también en 

34  «La Compañía se hará cargo de la reparación de las averías o daños de los medios de trabajo 
que impidan la realización de trabajo de forma debida salvo uso indebido o negligente por parte de 
la persona trabajadora». Cláusula 37 del Convenio colectivo de Thales España GRP, SAU (Resolución 
de 7 de junio de 2022 —BOE de 18 de junio de 2022—).

35  Artículo 44.1.j. del III Convenio colectivo de Bureau Veritas Inspección y Testing, SLU y Bu-
reau Veritas Solutions Iberia, SLU (Resolución de 14 de marzo de 2024 —BOE de 25 de marzo de 
2024—).

36  Artículo 50 del VI Convenio colectivo de Nokia Transformation Engineering & Consulting Servi-
ces Spain, SLU (Resolución de 29 de agosto de 2025 —BOE de 11 de septiembre de 2025—): «[…] la 
empresa asumirá el mantenimiento de los equipos instalados para la realización del teletrabajo, para lo 
cual se facilitarán a la persona trabajadora las indicaciones oportunas, ya sea al inicio del mismo o a lo 
largo de su utilización, para los mantenimientos de software y actualizaciones que sea preciso realizar».
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resolución de incidencias, ampliando el contenido del artículo 9 de la LTD que 
parece solo orientado a la actualización de conocimientos técnicos, así como al 
manejo de las herramientas.

3.4.  Tratamiento fiscal de la entrega de medios, equipos y herramientas

La promulgación de la LTD no vino acompañada de una reforma tributaria 
específica; sin embargo, el reconocimiento de los derechos laborales de los ar-
tículos 11 y 12 de la LTD (dotación y mantenimiento de medios; abono y com-
pensación de gastos) plantea interrogantes que conviene delimitar con precisión 
(Chico de la Cámara, 2021: 56 ss) ya que genera inseguridad jurídica para las 
empresas y desigualdades entre trabajadores presenciales y remotos (Observato-
rio del Trabajo a Distancia, 2021: 11).

Desde la óptica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 
la provisión de instrumentos de trabajo puede articularse como renta dineraria 
(la empresa entrega importes para su adquisición) o como renta en especie (la 
empresa entrega o pone a disposición los medios). La calificación depende, en 
gran medida, de los usos establecidos por la empresa: la entrega o puesta a dis-
posición de bienes, medios, equipos y herramientas necesarios para el desem-
peño del puesto de trabajo no constituye retribución en especie, de modo que 
no se considera tal en el IRPF.

En coherencia, una prohibición expresa al uso personal de las herramientas 
eliminaría la existencia de una posible retribución en especie para el trabajador, 
pues vendría a demostrar que los citados instrumentos sirven exclusivamente al 
trabajo que desarrollará este (Mories Jiménez, 2021: 3).

El instrumento natural para ordenar estas cuestiones es el acuerdo de trabajo 
(o un anexo al mismo) en el que, además del inventario de medios, se especifi-
quen las condiciones e instrucciones de uso y conservación (art. 21 LTD), con-
ductas prohibidas, permitidas y toleradas con restricciones, así como los contro-
les previstos y las consecuencias del incumplimiento.

Los convenios de Finanzauto37 y el de Contenur, S.L.38 lo resuelven consi-
derando que esta cantidad tiene naturaleza extrasalarial en cuanto que compensa 
por los conceptos vinculados al desarrollo del trabajo a distancia.

Este supuesto ha sido planteado ante la Dirección General de Tributos 
(en adelante, DGT) (Consulta Tributaria Vinculante V0150-22, de 31 de enero 
de 2022) quien ha resuelto que no nos encontramos ante retribución en espe-

37  Artículo 30 del Convenio colectivo de Finanzauto, SAU, para el período 2025-2027 (Resolu-
ción de 29 de agosto de 2025 —BOE de 11 de septiembre de 2025—).

38  Artículo 29 del Convenio colectivo de Contenur, SL, Servicios de mantenimiento (Resolución de 
4 de septiembre de 2025 —BOE de 15 de septiembre de 2025—).
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cie ante la puesta a disposición de herramientas propiedad de la empresa para la 
realización de la prestación, siempre y cuando se realice en exclusiva un uso pro-
fesional.

Destaca Rovira Ferrer (2023: 8) que lo determinante será que exista la 
posibilidad de realizar un uso privado, no el uso en sí mismo. A la misma 
conclusión se llega con las contestaciones a la Consulta Tributaria Vinculante 
V1225-20, de 4 de mayo de 2020, en los siguientes términos: «el parámetro 
determinante debe ser la disponibilidad para fines particulares»; o las con-
testaciones a las Consultas Tributarias Vinculantes V1930-20, de 12 de ju-
nio de 2020, V1873-20, de 10 de junio de 2020 o V1387-20, de 13 de mayo 
de 2020.

Ante esta situación, será importante delimitar los usos que pueden darse al 
material entregado. Al respecto sirven como ejemplos la contestación a la Con-
sulta Tributaria Vinculante V1039-18, de 24 de abril de 2018 que considera que 
los uniformes, por sus características propias solo pueden ser considerados como 
uso del trabajo o los móviles a los cuales el empleador excluye un posible uso 
personal tanto en el código de conducta de la compañía como en sus políticas 
de uso de las herramientas e incluso en las cláusulas contractuales en la contesta-
ción de la DGT a la Consulta Tributaria Vinculante V0150-22, de 31 de enero 
de 2022.

En el supuesto de que estuviera permitido el uso personal, a efectos del 
cómputo de la renta, sería necesario delimitar el porcentaje de tiempo que se 
utiliza para uso personal en relación con el empleado al uso profesional, pues 
solo el tiempo dedicado al uso particular podría ser considerado como renta de 
trabajo en especie.

Esta delimitación nos generará dos problemas, al menos, un problema de 
prueba39 con sus múltiples variables de trabajo a jornada completa, parcial, con 
horario determinado o a demanda… y otro de valoración de dicha renta, dine-
raria o en especie (art. 23 Ley del IRPF40 —en adelante, LIRPF—).

En esta línea, sería aconsejable implantar medidas técnicas (p.ej. bloqueos 
fuera de horario, listas de acceso, restricciones de navegación) que reduzcan o 
impidan el uso particular y faciliten la prueba de la afectación profesional.

39  Rovira Ferrer (2023: 11) considera que «podría utilizarse cualquier medio de prueba admi-
tido en Derecho (como una tasación pericial efectuada por un experto independiente) y que, ante la 
discrepancia con el valor que, en su caso, determine la Administración en ocasión de su comproba-
ción (a través de los medios contemplados en el art. 57 de la LGT), los obligados tributarios podrán 
promover la tasación pericial contradictoria regulada en el art. 135 de la LGT».

40  Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre).

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1225-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1225-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1930-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1930-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1873-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1387-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1387-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1039-18
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0150-22
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0150-22
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A falta de tipificación específica, puede acudirse por analogía a criterios ya 
manejados por la DGT con relación a los coches de empresa; de lege ferenda, 
incorporar una modificación en la normativa del IRPF para incluir estos ele-
mentos en la lista de supuestos exentos de tributación; o aceptar la solución 
que plantean algunos autores (Chico de la Cámara, 2021 o Gorospe Oviedo, 
2022: 283 ss) que pasaría por equiparlo a lo realizado en el artículo 30.2.5.º.b) 
de la LIRPF (grado laboral diario del 30% frente al 70% privativo, además de 
atender al coste del bien no al valor de mercado, considerando el coste real y de-
ducible para la empresa, en función del tiempo de uso para fines particulares), 
aunque sería necesario adecuar esos porcentajes a las duraciones de las jornadas.

Distinto es el escenario en el que la persona teletrabajadora usa sus propios 
materiales y equipos para realizar la prestación laboral. Esta práctica supondría 
ahorro de costes para la empresa, pero se estaría incumpliendo el artículo 11 de 
la LTD, además de generar dificultades a la hora de exigir la instalación de de-
terminados programas o actualizaciones o garantizar que se cumplan determi-
nadas medidas en materia de prevención de riesgos laborales (art. 17.2 LTD) 
(Sala Franco et al., 2020: 197). Por su parte, Pérez del Prado (2022: 137) re-
cuerda que «la empresa está siempre obligada a proveer los medios, si bien la ne-
gociación colectiva puede habilitar la posibilidad de que la persona trabajadora 
use voluntariamente los suyos propios, o ésta lo haga motu proprio al margen de 
la cobertura convencional». En estos supuestos, disminuyen las posibilidades de 
control, pues tratándose de una propiedad de la persona teletrabajadora no po-
drá limitarse el uso a exclusivamente profesional, quedando la supervisión em-
presarial muy condicionada (Cruz Villalón, 2019: 43 ss) aunque se mantendría 
el poder disciplinario de la empresa.

Con relación a los medios entregados a los trabajadores, parece oportuno 
traer aquí la reciente STS de 2 de abril de 2025 (rec. 169/2022), relativa al uso 
de los móviles. En este supuesto lo que se enjuicia es el uso del móvil personal 
de la persona teletrabajadora para resolver «urgencias del servicio». Concreta-
mente se cuestiona si la obligación recogida en el acuerdo de trabajo de facili-
tar el número de teléfono personal para que la persona trabajadora sea localizada 
ante una urgencia del servicio debería llevar aparejada la entrega de un móvil de 
empresa ante lo que el Tribunal Supremo entiende que, aunque podría ser de-
seable una mayor concreción y especificación de esa necesidad y urgencia, no 
estamos ante un incumplimiento en sí mismo y por sí solo de las exigencias de 
la finalidad, adecuación, pertinencia y limitación a lo necesario de la transmi-
sión de datos personales del artículo 5.1.b) y c) del Reglamento General de Pro-
tección de Datos. Esta urgencia del servicio deja claro que la empresa no podrá 
exigir a la persona teletrabajadora la utilización de dispositivos de su propiedad 
salvo para supuestos excepcionales.

Por razones operativas y de seguridad jurídica también sería necesario prever 
el régimen de incidencias —cómo se actuará ante las posibles averías, actualiza-

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/11b8f6814714f422a0a8778d75e36f0d/20250416
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ciones de software, robos, pérdidas o extravíos— (visto anteriormente), así como 
si es posible que estos elementos, al ser particulares del trabajador, también pue-
den ser utilizados por otras personas del domicilio y qué prevenciones habría 
que adoptar especialmente de cara a la confidencialidad de la información y la 
protección de datos personales. Así lo recuerda Dormido Abril (2025: 314)41 al 
indicar que «en materia de protección de datos de carácter personal, se debe te-
ner presente que es el propio trabajador quien debe cumplir con las instruccio-
nes que haya establecido la empresa».

Del mismo modo, será preciso formar a los usuarios en el manejo de las he-
rramientas, especialmente si son diferentes a las utilizadas en el centro de tra-
bajo, dando cumplimiento al artículo 9.2 de la LTD, y en prácticas básicas (co-
pias de seguridad, sistemas de antivirus…) en particular si estas no se realizaran 
de forma remota desde los centros de trabajo de los que dependan.

La práctica convencional ofrece ejemplos sobre mantenimiento y responsa-
bilidades: hay convenios que atribuyen a la empresa la responsabilidad del man-
tenimiento adecuado de todos los medios, equipos y herramientas necesarios 
para el desarrollo de la actividad42 y a la persona teletrabajadora el cuidado di-
ligente, llegando incluso a establecer que su pérdida, devolución en mal estado 
de funcionamiento o deterioro permitirá a la empresa descontar su importe de 
la nómina o en su caso del finiquito, siempre que no sea resultado de un uso ha-
bitual prolongado en el tiempo o de fallos técnicos no imputables a la persona 
teletrabajadora43. Se llega incluso a establecer la exención de responsabilidad de 
los posibles daños que puedan suceder a personas o cosas a causa de su posible 
uso indebido o negligente44.

En suma, mientras no se positivice un régimen fiscal específico, la califi-
cación de las entregas y del uso de medios en el teletrabajo exige una ingenie-
ría documental cuidadosa (inventario, políticas de uso, controles, trazabilidad), 
orientada a demostrar la afectación profesional y a delimitar, cuando proceda, la 
proporción de uso privado.

41  Sobre esta cuestión recordar la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 5 de 
septiembre de 2017 (Caso Bărbulescu vs. Romania, demanda núm. 61496/08) y la de 9 de enero de 
2018 (Caso López Ribalda y otros vs. España, demandas núm. 1874/13 y 8567/13).

42  El Anexo 4 del Convenio colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad, SAU (Resolución de 
24 de marzo de 2025 —BOE de 3 de abril de 2025—), establece además que «La custodia de estos 
medios, equipos y herramientas será responsabilidad de la persona trabajadora hasta su término o ex-
tinción de la relación laboral, haciendo un uso adecuado y responsable de los mismos».

43  Artículo 9 del X Convenio colectivo de Enseñanza y formación no reglada (Resolución de 27 de 
junio de 20255 —BOE de 9 de julio de 2025—).

44  Anexo 4 del Convenio colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad, SAU (Resolución de 24 
de marzo de 2025 —BOE de 3 de abril de 2025—). 

https://hudoc.echr.coe.int/spa?i=001-201173
https://hudoc.echr.coe.int/spa?i=001-201173
https://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-189675
https://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-189675
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-6769
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-14198
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-6769
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4.  Abono y compensación de los gastos del domicilio

Para la realización de la prestación, no es solo necesario dotar al trabajador 
de ciertos equipos y herramientas, sino que también es necesario analizar cier-
tos gastos que ocasiona el teletrabajo a la persona teletrabajadora por realizar la 
prestación desde su domicilio y dilucidar si deben ser cubiertos por el emplea-
dor45. Nos referimos a servicios básicos como la luz, el agua, la calefacción o el 
aire acondicionado o los ligados a las comunicaciones, como pudiera ser la ins-
talación de fibra óptica o el teléfono fijo o móvil.

La LTD, a través de su artículo 12, impone la obligación al empleador de 
sufragar o compensar los gastos vinculados al desarrollo de la actividad laboral, 
aunque deja espacio para que los convenios colectivos o los acuerdos individua-
les establezcan los términos concretos de esta compensación (Gonzalez Vidales, 
2025, 151).

Peréz del Prado (2022: 134) se aventura a hacer una interpretación del ar-
tículo 12 LTD (en ese momento sobre el RDL 28/2020) sobre qué ha de enten-
derse por gasto acudiendo a lo regulado hasta el momento por la práctica nego-
cial que fundamentalmente se centra en la cobertura de los gastos relacionados 
con el funcionamiento y mantenimiento de los medios: la conexión a internet o 
la entrega de una cantidad fija de forma periódica o a tanto alzado para la cober-
tura del conjunto de gastos o de adaptación del puesto de trabajo.

Como ya se apuntó en 2021 (Heras García, 2021: 101), esta nueva obliga-
ción llevará aparejada la reelaboración o adición del clausulado de algunos con-
venios, como, por ejemplo, el de Nokia Tranformation (202046), que establecía 
que la implementación del trabajo a distancia «no supondrá coste adicional al-
guno para la empresa» y que en 202547 facilita las herramientas pero en cuanto a 
los gastos se mantiene en los siguientes términos «los ahorros potenciales deriva-
dos del transporte de las personas trabajadoras, así como los beneficios potencia-
les en costes y en conciliación de la vida personal y laboral derivados del ahorro 
de tiempo al evitar desplazamientos superan los potenciales incrementos de cos-
tes derivados de suministros y líneas de comunicaciones, y se acuerda no realizar 
compensación dineraria, al ser una modalidad completamente voluntaria».

45  Artículo 20.5.8 del XXIII Convenio colectivo de Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas en España 
(Resolución de 24 de septiembre de 2025 —BOE de 9 de octubre de 2025—) especifica los gastos 
que correrán a cargo de la empresa: «consumo de líneas de comunicación telefónica y de conexión a 
internet y coste adicional de electricidad. En todo caso, la empresa solo asumirá los costes que estén 
relacionados de forma directa con la prestación de los servicios a distancia».

46  Artículo 49 del Convenio colectivo Nokia Transformation Engineering & Consulting Services 
Spain, SLU (Resolución de 29 de julio de 2020 —BOE de 12 de agosto de 2020—).

47  Artículo 50 del VI Convenio colectivo de Nokia Transformation Engineering & Consulting Ser-
vices Spain, SLU (Resolución de 29 de agosto de 2025 —BOE de 11 de septiembre de 2025—).

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-20176
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-9575
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-9575
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-18059
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-18059
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Lo mismo ocurre con el convenio de Teleinformática48, que facilita los 
equipos para la realización del teletrabajo, pero será responsabilidad de la per-
sona teletrabajadora contar con los servicios de telecomunicaciones precisos, «los 
cuales deberán estar contratados con Telefónica» y correrán de cuenta del em-
pleado «todos los costes asociados a la adaptación o mejora de las instalaciones 
domiciliarias, a las condiciones de trabajo y ambientales, así como los gastos de 
electricidad, agua, calefacción, etc.».

Por el contrario, algunos convenios sí facilitan determinadas cuantías 
para los gastos que por cualquier concepto pudiera tener la persona teletra-
bajadora por el hecho de prestar servicios a distancia abonándose en propor-
ción al porcentaje de jornada acordada en teletrabajo y teniendo en cuenta los 
días trabajados en esta modalidad excluyendo «los periodos de no actividad 
laboral (incapacidad temporal, excedencias, etc.) [que] no devengarán dicho 
complemento»49.

En cuanto a los importes a percibir, no encontramos un criterio uniforme. 
Así, mientras que el convenio colectivo de SafetyKleen España utiliza un crite-
rio generalista y no concreta ningún importe a sufragar, indicando que la em-
presa abonará «los gastos que se ocasionen o se justifiquen por el teletrabajo»50, 
el convenio colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad establece una cuan-
tía de 110 euros brutos anuales que se devengarán durante once meses al año 
«con independencia de la jornada de teletrabajo que sea concretada en cada 
momento»51. Otros convenios que establecen una cuantía para compensar los 
costes adicionales del domicilio (calefacción, aire acondicionado, iluminación o 
internet), simplemente indican un importe, pero no el modo en el que será sa-
tisfecho, entre otros, de 3,50  euros por día trabajado52, 15,83  euros/brutos al 
mes53, 17,68 euros brutos mensuales54, 22 euros brutos mensuales55, 28,56 eu-

48  Anexo 2 del Convenio colectivo de Teleinformática y Comunicaciones, SA (Resolución de 7 de 
junio de 2024 —BOE de 19 de junio de 2024—).

49  Artículo 29 del Convenio colectivo de SSE Renewables Spain, SL (Resolución de 20 de diciem-
bre de 2024 —BOE de 22 de enero de 2025—). 

50  Anexo II del VIII Convenio Colectivo de SafetyKleen España, SA (Resolución de 10 de julio 
de 2025 —BOE de 26 de julio de 2025—).

51  Anexo 4 del Convenio colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad, SAU (Resolución de 24 
de marzo de 2025 —BOE de 3 de abril de 2025—).

52  Artículo 13 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias del frío industrial (Reso-
lución de 31 de diciembre de 2024 —BOE de 14 de enero de 2025—). 

53  Anexo IV del Convenio colectivo del grupo Al Air Liquide España, SA, y Air Liquide Ibérica de 
Gases, SLU (Resolución de 21 de julio de 2025 —BOE de 6 de agosto de 2025—). 

54  Artículo 41 del XIX Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la infor-
mación y estudios de mercado y de la opinión pública (Resolución de 4 de abril de 2025 —BOE de 16 
de abril de 2025—). 

55  Artículo 9 del X Convenio colectivo de Enseñanza y formación no reglada (Resolución de 27 de 
junio de 20255 —BOE de 9 de julio de 2025—).

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-12487
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-15573
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-6769
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-574
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ros brutos mensuales56, 40 euros brutos mensuales57, 41,57 euros brutos men-
suales58, 55 euros mensuales59, 60,51 euros mensuales60 o 100 euros brutos61.

En conjunto, se observan bandas que, en la práctica y con la muestra anali-
zada, oscilan entre 15 y 100 euros mensuales, variando por sector, tamaño em-
presarial o territorio, motivo por el cual parece fundamental que los convenios 
colectivos concreten los preceptos de la LTD adaptándose a las características y 
necesidades de cada sector y empresa (González Vidales, 2025: 150).

Ante la ausencia de regulación en los convenios la jurisprudencia social ha 
ido cerrando lagunas. La STS de 4 de marzo de 2025 (rec. 56/2023) declara 
nula una cláusula convencional que postulaba la inexistencia de gasto en teletra-
bajo o su compensación por los «ahorros» inherentes a la modalidad, por vaciar 
de contenido el derecho del artículo 12 de la LTD.

En la misma línea, la SAN de 22 de marzo de 2022 (proc. 33/2022) aclara 
que si el convenio o acuerdo de empresa establece condiciones se estará a ellas, 
pero si nada se dice, el trabajador, de forma individual, podrá reclamarlo por 
cumplimiento de la LTD a través del artículo 50.1.c) ET.

La STS de 2 de abril de 2025 (rec. 169/2022) añade que «la “laguna” del 
convenio colectivo sectorial “no impide la aplicación del art. 7.b) LTD y el 
pleno derecho a que el trabajador sea resarcido por todos los gastos que se le 
ocasionan al trabajar a distancia”» al tiempo que incide en la recomendación de 
que «la negociación colectiva regule y concrete estos extremos, pues la regula-
ción legal es muy abierta y genérica y siquiera sea porque la aplicación directa de 
esas genéricas prescripciones legales puede originar controversias entre las par-
tes».

En el contexto de la pandemia se han de citar la SAN de 4 de junio 
de 2021(proc. 103/2021) o la SAN de 30 de junio de 2025 (proc. 270/2024), 
pronunciándose sobre la reclamación de los trabajadores de compensación de 

56  Artículo 30 del Convenio colectivo de Finanzauto, SAU, para el período 2025-2027 (Resolu-
ción de 29 de agosto de 2025 —BOE de 11 de septiembre de 2025—).

57  Artículo 20.5.8 del XXIII Convenio colectivo de Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas en España 
(Resolución de 24 de septiembre de 2025 —BOE de 9 de octubre de 2025—).

58  Artículo 11 del XXI Convenio colectivo general de la industria química (Resolución de 6 de fe-
brero de 2025 —BOE de 17 de febrero de 2025—) y artículo 36 del Convenio colectivo del sector de 
comercio al por mayor e importadores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y 
anexos (Resolución de 27 de febrero de 2025 —BOE de 11 de marzo de 2025—). 

59  Artículo 19 del Convenio colectivo de Provivienda (Resolución de 10 de julio de 2025 —BOE 
de 25 de julio de 2025—) y Convenio colectivo de SSE Renewables Spain, SL (Resolución de 20 de di-
ciembre de 2024 —BOE de 22 de enero de 2025—).

60  Artículo 27 del XXV Convenio colectivo del sector de la Banca (Resolución de 20 de diciembre 
de 2024 —BOE de 1 de enero de 2025—).

61  Artículo 34 del Convenio colectivo de Compañía Logística Acotral, SAU, y Acotral Distribución 
Canarias, SAU (Resolución de 21 de julio de 2025 —BOE de 6 de agosto de 2025—),
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-47
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-16307
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-16307
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gastos por el uso de sus propios materiales y donde se fija el dies a quo de la obli-
gación empresarial de resarcir estos gastos tras la entrada en vigor del Real De-
creto-Ley 28/2020, de 22 de septiembre, descartando efectos retroactivos; crite-
rio ratificado por la STS de 3 de febrero de 2025 (rec. 24/2023).

Por último, la SAN de 3 de junio de 2024 (proc. 289/2023) —en línea con 
la SAN de 23 de enero de 2024 (proc. 287/2023)— aclara que la compensación 
de los gastos de teletrabajo debe ser económica, no sustituible por tiempos de 
descanso, por resultar contrario a la normativa.

4.1.  Delimitación de los gastos como rentas dinerarias o en especie

La ausencia de una regulación tributaria específica sobre la fiscalidad del 
trabajo a distancia genera inseguridad jurídica, provocando una menor im-
plementación en las empresas —o su implementación parcial— para eludir el 
cumplimiento de estos deberes de dotar de material y compensar los gastos del 
domicilio. Ante esta situación, diversos autores (Sedeño López, 2022: 167 ss; 
Gorospe Oviedo, 2022: 285) plantean la posibilidad de establecer algún tipo 
de incentivo fiscal para el uso de esta forma de trabajo, apoyados en sus ventajas 
para la conciliación de la vida laboral y familiar, la gestión del tiempo, un po-
sible aumento de la productividad, la lucha contra la despoblación de las zonas 
rurales o la reducción de la contaminación.

En este epígrafe se analiza el artículo 12 de la LTD, en particular el trata-
miento fiscal de las cantidades entregadas por las empresas a los trabajadores 
para sufragar los gastos derivados de la realización del trabajo en el domicilio 
ya sea mediante reembolso de los gastos efectivamente soportados por el traba-
jador o mediante estimaciones (cantidades a tanto alzado). Como advierte Al-
zaga Ruiz (2022: 35 ss): «No es fácil deslindar qué son medios y qué son gastos 
y más aún cuando esos gastos se refieren a necesidades profesionales y personales 
de las personas trabajadoras».

En la práctica, para facilitar la solicitud del reembolso de los gastos satis-
fechos, la persona teletrabajadora podría contratar servicios personalizados de 
luz, telefonía, etc. No obstante, lo habitual es que deba aportar facturas mixtas 
donde conviven gastos por consumos personales y profesionales, siendo tarea del 
trabajador justificar cuáles se corresponden con los gastos corrientes del domici-
lio y cuáles a los incrementos por realizar la prestación en el domicilio62.

Estas facturas deberán ser aceptadas por la empresa y, tras llegar a un 
acuerdo, compensar las cuantías (Godino Reyes 2020: 42), siendo a partir de 
ese momento de aplicación la misma casuística que en los supuestos de esti
mación.

62  En estas facturas podría entrarse en colisión con el derecho a la intimidad del trabajador.

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/b9cd99ccdf43d111a0a8778d75e36f0d/20250220
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/103c75ce7e9fe6cda0a8778d75e36f0d/20240624
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/56d517c143ae84c8a0a8778d75e36f0d/20240214
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Compensados los gastos o entregada una cuantía, surge la necesidad de ca-
lificar fiscalmente dichas cantidades como rendimientos del trabajo dinerarios o 
en especie, con consecuencias directas en la sujeción y retención. Los escenarios 
básicos son dos:

—	La empresa entrega al trabajador una cantidad a tanto alzado. Este im-
porte supone un mayor salario para el trabajador y por lo tanto una 
cuantía mayor por la que tributar, siendo necesario realizar sobre dicha 
cuantía la correspondiente retención al ser declarado rendimiento del tra-
bajo.

—	Reembolso de los gastos. El trabajador justifica mediante facturas los gas-
tos ocasionados por la realización de la prestación en un lugar distinto 
del centro de trabajo y estos, tras su aprobación, le son reembolsados. De 
no existir facturas justificativas el reembolso se consideraría como retri-
bución dineraria y estaríamos en el supuesto anterior.

Los problemas recurrentes se concretan en la prueba o justificación de que 
ese gasto tiene relación con el trabajo en el domicilio, así como en deslindar en 
las facturas los gastos propios del domicilio de los gastos del desempeño laboral.

En materia de IRPF aún no está resuelto si los importes entregados por la 
empresa, bien a tanto alzado bien como reembolso de gastos concretos, podrían 
declararse exentos de tributación o quedar sujetos a límites máximos, como 
ocurre con el caso de las dietas por desplazamiento, tributando solo por el ex-
ceso (art. 9 Reglamento del IRPF63) (García Berro, 2019). Al no haber tipifi-
cación específica, resultan aplicables las reglas generales de los rendimientos del 
trabajo (dinerarios o en especie).

Mientras sucede lo anterior a nivel estatal, las leyes forales han tomado la 
delantera. Bizkaia, Álava y Gipuzkoa64 han regulado el tratamiento de las canti-
dades entregadas como compensación y el de la entrega de equipos, herramien-
tas y medios vinculados al desarrollo de la actividad laboral.

Concretamente, califican como rendimientos del trabajo de naturaleza dine-
raria las cantidades abonadas por los gastos del teletrabajo, excepto la parte que 
no exceda de las sumas establecidas por convenio colectivo y, en todo caso, den-
tro del límite del valor de mercado de los gastos compensados.

63  Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero (BOE de 31 de marzo de 2007).

64  Norma foral de Gipuzkoa 1/2025, de 9 de mayo (BOG de 15 de mayo): Norma foral de Biz-
kaia 2/2025, de 9 de abril (BOB 22 de abril de 2025), y Norma foral de Álava 3/2025, de 9 de abril 
(BOA de 16 de abril de 2025) por la que se aprueban medidas para la revisión fiscal del sistema tri-
butario de los Territorios Históricos Forales.
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Por su parte, no se consideran rendimientos de trabajo en especie la en-
trega de los materiales necesarios para el desarrollo de la actividad laboral, en la 
modalidad de teletrabajo, en las condiciones que se establezcan reglamentaria-
mente.

Estas soluciones buscan favorecer el uso del teletrabajo como medida de 
conciliación, aportando certeza allí donde el marco estatal guarda silencio.

4.2.  Valoración de las entregas y prestaciones

Una vez determinada la calificación (dineraria o en especie), resta abor-
dar su valoración y, en su caso, la discriminación de la parte correspondiente a 
usos privados, cuestión que requiere criterios probatorios y métodos de imputa-
ción adecuados para garantizar seguridad jurídica y consistencia con los fines de 
la LTD y del sistema tributario.

La referencia primaria será lo pactado en el convenio colectivo, en el 
acuerdo de trabajo a distancia o en un anexo, que deberán especificar si existe o 
no compensación por los gastos, su cuantía y la forma en la que se realizaría la 
misma.

En la práctica se observan dos modelos: (1) entrega de una cantidad a tanto 
alzado y (2) reembolso de los gastos devengados por el teletrabajo previa jus-
tificación de estos. En el segundo supuesto, el reembolso no genera renta para 
la persona teletrabajadora en la medida en que no comporta para el trabajador 
ningún beneficio ajeno al trabajo; si, por el contrario, la cantidad satisfecha es 
superior a lo abonado por el trabajador para su obtención, ese exceso tendrá la 
consideración de rendimiento dinerario del trabajo.

Desde el plano normativo, el artículo 43.1 de la LIRPF regula la valoración 
de los rendimientos del trabajo en especie para una relación de bienes y servi-
cios65, pero no contempla de forma expresa el equipamiento ligado al trabajo a 
distancia al que se refiere el artículo 12 de la LTD.

En ausencia de tipificación específica, se han propuesto criterios técnicos de 
valoración, como los que sugiere Abella Poblet (2000: 119 ss.): coste de adquisi-
ción o producción para el pagador o valor normal de mercado.

65  La utilización de una vivienda; el uso o entrega de vehículos automóviles; la concesión de 
préstamos con tipos de interés inferiores al legal del dinero; el ofrecimiento de prestaciones en con-
cepto de manutención, hospedaje, viajes y similares; la satisfacción de primas o cuotas satisfechas en 
virtud de un contrato de seguro u otro similar o a seguros de dependencia; el ofrecimiento de estu-
dios y manutención del contribuyente o de otras personas ligadas al mismo por vínculo de paren-
tesco, incluidos los afines, hasta el cuarto grado inclusive; el abono de determinadas contribucio-
nes satisfechas a sistemas de previsión social; y la entrega de acciones o participaciones concedidas a 
los trabajadores de una empresa emergente a las que se refiere el segundo párrafo del art. 42.3.f) de 
la LIRPF.



254	 Aranzazu de las Heras García

Lan Harremanak, 2025, 54, 233-257

En todo caso, el artículo 43.1.f de la LIRPF precisa que el importe de los 
rendimientos en especie «no podrá ser inferior al precio ofertado al público del 
bien, derecho o servicio de que se trate», pero sí podrán ser de aplicación «los 
descuentos ofertados a otros colectivos de similares características a los trabaja-
dores de la empresa, así como los descuentos promocionales que tengan carác-
ter general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución 
en especie o que, en otro caso, no excedan del 15 por ciento ni de 1.000 euros 
anuales».

Recuérdese también aquí la Consulta vinculante de la DGT V0932-14, 
de 2 de abril de 2014, que entendió que «por lo que se refiere a la compen-
sación por el gasto producido por la utilización del servicio de telefonía, si tal 
compensación se limita a reembolsar a los empleados por los gastos ocasiona-
dos por esa utilización en el desarrollo de su trabajo cabe afirmar que no com-
porta para ellos un supuesto de obtención de renta, es decir, no se entiende 
producido el hecho imponible del impuesto. Ahora bien, si la cantidad satisfe-
cha fuese superior al importe abonado por los empleados, el exceso constitui-
ría renta gravable en el IRPF con la misma consideración del importe satisfe-
cho para la adquisición del propio teléfono móvil: rendimiento dinerario del 
trabajo».

Pérez del Prado (2022:140) considera que, si se compensa un gasto efecti-
vamente producido con ocasión del trabajo, tal cantidad no tributa; si se va más 
allá, tributará la parte correspondiente, encontrándonos de nuevo con los pro-
blemas de delimitación entre lo que es uso profesional y personal.

4.3.  Retorno de los elementos facilitados por la empresa

Sea por cese del contrato o bien porque finalice la prestación a distancia o 
porque fuesen requeridos por la empresa (cambios en las necesidades, actualiza-
ción, avería etc.), será necesario analizar quién es el propietario y cuál es el des-
tino de los elementos del trabajo (Observatorio del Trabajo a Distancia 2021: 
14). Los convenios suelen prever que, finalizada la prestación en el domicilio, 
los materiales entregados por la empresa deben ser devueltos; de no hacerlo, los 
bienes podrían calificarse como renta de trabajo en especie66.

En este sentido, la SAN de 22 de marzo de 2022 (proc. 33/2022) enjui-
cia un supuesto en el que el acuerdo individual de trabajo establecía que, si la 
persona teletrabajadora no devolvía los equipos que le han sido entregados por 

66  Como muestra, véase el artículo 13 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias 
del frío industrial (Resolución de 31 de diciembre de 2024 —BOE de 14 de enero de 2025—) o el 
artículo 41 del XIX Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la información 
y estudios de mercado y de la opinión pública (Resolución de 4 de abril de 2025 —BOE de 16 de abril 
de 2025—).

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0932-14
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0932-14
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/18ecb6dde08a1998/20220404
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-574
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-574
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-7766
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-7766
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la empresa, su importe podría descontarse del finiquito o, en su defecto, recla-
marse judicialmente.

En términos fiscales, no devolver los materiales al término de la relación 
contractual supone integrarlos en el patrimonio de la persona teletrabajadora 
por lo que esta obtendrá una ganancia por la que tendría que tributar en el caso 
de continuar en la empresa (si solo pasa a realizar la prestación en el centro de 
trabajo) o computarse su valor como parte del finiquito, minorando la cantidad 
a percibir.

5.  Conclusiones

Primera.  La LTD ha impulsado el teletrabajo, pero deja lagunas fiscales que 
hoy se cubren con negociación colectiva, acuerdos individuales y criterios admi-
nistrativos y judiciales, sin plena homogeneidad; de ahí la necesidad de ingenie-
ría documental (inventario, políticas de uso y controles) que acredite la afecta-
ción profesional y, cuando proceda, la proporción de uso privado.

Segunda.  En el IRPF la clave es la calificación: las cantidades a tanto alzado 
se configuran como rendimientos del trabajo dinerarios, mientras que el reem-
bolso justificado no genera renta hasta el importe efectivamente soportado; la 
entrega de medios para uso estrictamente profesional no constituye retribución 
en especie, y el uso mixto exige criterios de prueba y valoración consistentes.

Tercera.  La práctica convencional muestra bandas de compensación dispa-
res y reglas de devengo que aconsejan una mayor precisión sectorial para evitar 
conflictos y asegurar que el teletrabajo no traslada costes propios de la organiza-
ción al trabajador.

Cuarta.  La jurisprudencia social reciente refuerza el derecho al resarci-
miento económico de los gastos y niega soluciones que pretendan compensarlos 
con «ahorros» genéricos; además, acota el principio de igualdad, descartando la 
obligación de replicar sin más el entorno material presencial.

Quinta.  Los territorios forales han avanzado en una tipificación tributaria 
que diferencia con claridad compensaciones y entrega de equipos, aportando un 
marco operativo que podría inspirar una reforma estatal para dotar de estabili-
dad y previsibilidad al sistema.
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RESUMEN

■  La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece unos servicios garantizados a las personas demandantes de servicios de 
empleo. Poder ofrecerlos en tiempo y forma consideramos que solo es posible mediante más recursos personales y partidas presu-
puestarias destinadas a ellos, modernizando de esta manera nuestros Servicios Públicos de Empleo. Cuando se concretan de forma 
conveniente, en el tiempo, y se derivan obligaciones tanto para los servicios de empleo como para las personas demandantes y solici-
tantes de prestaciones, se produce el acuerdo de actividad. El objetivo del artículo es estudiar el acuerdo de actividad en cuanto a la 
importancia que le da la Ley de Empleo, centrada en las personas y el apoyo activo, teniendo como referente el Pilar Europeo de De-
rechos Sociales. La institucionalización del acuerdo de actividad es lógica y acertada, pero debe de ser con el acompañamiento y tu-
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ABSTRACT

■  Employment Law 3/2023, of February 28, establishes guaranteed services for those seeking employment services. We believe 
that providing these services in a timely manner is only possible through more personal resources and budget allocations, thereby 
modernizing our Public Employment Services. When these services are appropriately implemented and in a timely manner, and ob-
ligations arise for both employment services and those seeking and applying for benefits, the activity agreement is established. The 
objective of this article is to examine the activity agreement in terms of the importance given to it by Employment Law, which fo-
cuses on people and active support, using the European Pillar of Social Rights as a reference. The institutionalization of the activity 
agreement is logical and appropriate, but it must be supported and mentored by the public employment services.
Keywords:  activity agreement, employability, training, adequate job offer, service catalog, public employment services.

LABURPENA

■  Enpleguari buruzko otsailaren 28ko 3/2023 Legeak enplegu-zerbitzuen eskatzaileei bermatutako zerbitzuak ezartzen ditu. Ga-
raiz eta behar bezala eskaini ahal izateko, baliabide pertsonal gehiago eta horietara bideratutako aurrekontu-partida gehiago behar 
dira, gure Enplegu Zerbitzu Publikoak modernizatzeko. Denboran zehar behar bezala zehazten direnean eta enplegu-zerbitzuentzako 
zein prestazioen eskatzaile eta eskatzaileentzako betebeharrak eratortzen direnean, jarduera-akordioa egiten da. Artikuluaren helbu-
rua jarduera-akordioa aztertzea da, Enpleguari buruzko Legeak ematen dion garrantziari dagokionez, pertsonak eta laguntza aktiboa 
ardatz hartuta, Gizarte Eskubideen Europako Zutabea erreferentzia gisa hartuta. Jarduera-akordioaren instituzionalizazioa logikoa 
eta egokia da, baina EZPen laguntzarekin eta tutoretzarekin egin behar da.
Hitz gakoak:  jarduera-akordioa, enplegagarritasuna, prestakuntza, enplegu-eskaintza egokia, zerbitzuen katalogoa, enplegu-zerbitzu 
publikoak.
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1.  Introducción

La Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la re-
forma del sistema de protección por desempleo y de mejora de la ocupabilidad 
(BOE,  2002), supuso un cambio sustancial en materia de desempleo, incorpo-
rando la obligación del denominado compromiso de actividad, fruto de la nueva 
orientación a nivel europeo sobre la protección por desempleo. En el modelo so-
cial clásico del Estado del Bienestar, las políticas pasivas de protección social eran 
las que imperaban sin que la persona desempleada tuviera que llevar a cabo al-
gún tipo de activación, no obstante, esta situación va a cambió a partir de enton-
ces, donde van a confluir políticas pasivas y activas (Mella Méndez, 2005:10). Lo 
que interesa es que la persona desempleada pueda reinsertarse en el mercado la-
boral y con ello en la sociedad, evitando la exclusión social y la marginación la-
boral (Monereo Pérez, 2003:15). El Título I de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 
de Empleo (BOE, 2023), trata de la política de empleo, y siendo su capítulo I el 
que regula el objeto y finalidad de la ley y también, la definición de aquella. Hay 
un acercamiento y vinculación más amplio con la política de empleo de la Unión 
Europea (en adelante, UE). Así mismo incluye conceptos básicos que no estaban 
recogidos en la norma de 2015 y trata extensamente cuáles son los objetivos de la 
política de empleo, haciendo hincapié tanto en las medidas preventivas mediante 
políticas activas de empleo (en adelante, PAE) eficaces, como reactivas de protec-
ción frente al desempleo (Rojo Torrecilla, 2024).

La Ley 3/2023 de Empleo modifica el art. 300 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, que regulaba el compromiso de actividad, 
definido entonces como

el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar activamente 
empleo, aceptar una colocación adecuada y participar en acciones específicas de mo-
tivación, información, orientación, formación, reconversión o inserción profesional 
para incrementar su ocupabilidad, así como de cumplir las restantes obligaciones pre-
vistas en el artículo anterior.

Por lo que el compromiso de actividad, queda como

acuerdo documentado mediante el que se establecen derechos y obligaciones entre 
la persona demandante de los Servicios Públicos de Empleo (en adelante, SPEs) y el 
correspondiente Servicio Público de Empleo para incrementar la empleabilidad de 
aquella, atendiendo, en su caso, a las necesidades de los colectivos prioritarios.

La Disposición transitoria única. «Transformación del Compromiso de Activi-
dad en Acuerdo de Actividad», indica que: «los compromisos de actividad suscri-
tos con anterioridad... se transformarán en los acuerdos de actividad regulados 
en el presente real decreto».
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El acuerdo de actividad lleva consigo

el compromiso de proporcionar los servicios o programas incluidos en el itinerario o 
plan personalizado de actuación, que, de acuerdo al perfil de cada persona, se haya 
definido para mejorar su empleabilidad y facilitar su acceso al mercado de trabajo; 
además podrá incluir ayuda a la búsqueda de empleo y asistencia en el empleo, aseso-
ramiento y orientación, acciones de formación o asesoramiento para el autoempleo y 
emprendimiento. (BOE, 2024)

La Ley de Empleo incorpora unos servicios garantizados a las personas de-
mandantes de empleo como el servicio de orientación, la elaboración de un perfil 
individualizado y de un itinerario o plan personalizado conforme a su perfil, esta-
bleciendo la suscripción de un acuerdo de actividad, para poder lograr el acceso 
a un empleo decente y de calidad, así como la mejora de la empleabilidad de es-
tas personas (Arenas Viruez, 2023). Para poder ofrecer estos servicios en tiempo y 
forma consideramos que solo es posible mediante la ampliación y especialización 
de un número considerable de personas orientadoras y tutoras, que se dediquen 
exclusivamente a esta enorme tarea que tienen por delante de conseguir una oferta 
de empleo adecuada, y/o mejorar la empleabilidad de las personas demandantes 
de empleo. Solo así se podrán cumplir los plazos establecidos por la propia Ley de 
Empleo con más recursos personales y partidas presupuestarias destinadas a ello, 
modernizando de esta manera nuestros SPEs lograremos que las personas desem-
pleadas busquen activamente empleo y lleven a cabo actividades y formación sufi-
cientes para mejorar su empleabilidad y un compromiso de actividad efectivo.

El Capítulo II del Título III de la Ley de Empleo se refiere a la empleabili-
dad, como derecho y deber de las personas demandantes de empleo, por lo que 
deberá dotarse de los medios necesarios a quienes gestionan las PAE para que 
esto sea posible, junto con la obligación de suscribir el acuerdo de actividad por 
estas personas, para mejorar su presencia e incorporación al mercado de trabajo 
en empleos que sean estables y de calidad, y para que las personas en desempleo 
no se vean abocadas a la toma de decisiones que puedan suponer pérdida de de-
rechos tales, como empleo informal, y/o empleo irregular o que vayan en detri-
mento de su profesionalidad y de su capacidad de mejorar en el mercado de trabajo. 
Para ello, el Sistema Nacional de Empleo tiene que prepararse ya sea, directa-
mente o mediante la colaboración público-privada, y establecer un catálogo de 
instrumentos lo suficientemente eficaces para mejorar la empleabilidad y útiles 
para las personas usuarias de los servicios de empleo (Rojo Torrecilla, 2024).

2.  El acuerdo de actividad

El art. 41 de la Constitución Española (en adelante, CE), indica el mante-
nimiento de un régimen público de Seguridad Social, por lo que es notorio por 
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tanto, que de todas las prestaciones, la CE la única que menciona expresamente 
es la referente a las situaciones por desempleo (Cruz Villalón, 2002:358). La en-
trada en nuestro ordenamiento jurídico del compromiso de actividad se pro-
duce a través del Real Decreto 236/2000, de 18 de febrero, por el que se esta-
blece un programa para el año 2000, de inserción laboral para los trabajadores 
desempleados de larga duración, en situación de necesidad, mayores de 45 años 
(BOE, 2000), por el que se regula el primer programa de Renta Activa de Inser-
ción (Mercader Uguina, 2003:394). En el Preámbulo de la Ley 45/2002 para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y de mejora de la ocupabili-
dad, se expone la reforma de prestaciones siendo uno de sus objetivos el de

facilitar oportunidades de empleo para todas las personas que quieran incorporarse al 
mercado de trabajo, desde el inicio de la prestación existirá un compromiso de activi-
dad, por el que la persona desempleada tendrá derecho a que los SPEs determinen el 
mejor itinerario de inserción, de acuerdo con sus capacidades profesionales y aptitu-
des para el trabajo.

Objetivo que consideramos bastante acertado en la medida que se favorece, 
se ayuda y se le proporciona un itinerario acorde a sus necesidades y carencias 
formativas, ya que lo deseable es que las personas desempleadas vuelvan lo más 
pronto posible al mercado laboral. Siendo este el propósito principal de cual-
quier servicio público de empleo.

Con la reforma de 2002 además de obligar a la inscripción en la oficina de 
empleo correspondiente de manera expresa, derivada de la solicitud de la pres-
tación, se exige de la persona perceptora suscribir un compromiso de actividad, 
que se liga a la propia definición de la situación legal de desempleo. Y al solicitar 
la prestación aparece como condición necesaria para su reconocimiento el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas de este compromiso, que se constituye 
como condicionante de su conservación (López Gandía, 2003:39).

Se utilizan medidas en esta reforma para controlar y sancionar el posible 
fraude en la percepción de prestaciones por desempleo aparentemente bastante 
graves, cuando en realidad no fue más allá de un 7%, suponiendo una presunta 
ociosidad de las personas beneficiarias y que estábamos ante una realidad cono-
cida como «cultura del subsidio», cuando verdaderamente no era así. Lo ocu-
rrido es que cuando se produjo la pérdida de la prestación fue en la mayoría de 
las ocasiones por causas de incompatibilidad o dejar de reunir los requisitos, y 
no por motivos disciplinarios (López Gandía, 2003:40).

Para que la activación de la prestación sea eficaz no se puede hacer solamente 
responsable a una de las partes de la búsqueda de empleo. Hace falta reformar y 
modernizar los SPEs para incrementar su eficiencia. No por establecer un com-
promiso de actividad de manera formal para la persona desempleada se crea la 
conciencia de actividad en la persona beneficiaria (López Gandía, 2003:41).
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Por su parte el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(BOE, 2015), en su art. 266 referente a los requisitos para tener derecho a las 
prestaciones en su apartado c) indica que deberá encontrarse en situación legal de 
desempleo, acreditar disponibilidad para buscar activamente empleo y para acep-
tar colocación adecuada mediante la suscripción del acuerdo de actividad. Además, 
conforme al art. 267. 2 apartado c) no se considera en situación legal de desem-
pleo «quienes no acrediten su disponibilidad para buscar activamente empleo y para 
aceptar colocación adecuada, a través del acuerdo de actividad». También, dentro 
de las obligaciones de las personas trabajadoras y de las personas solicitantes y 
beneficiarias de prestaciones, se encuentran según el art. 299.1.c) las de inscri-
birse como demandante de empleo, mantener la inscripción. Suscribir y cumplir con 
las exigencias del acuerdo de actividad en los términos a que se refiere el art. 3 de 
la Ley de Empleo que en su apartado f) define entre otros conceptos básicos, el 
acuerdo de actividad que se entiende como aquel

acuerdo documentado mediante el que se establecen derechos y obligaciones entre 
la persona demandante de los SPEs y el correspondiente Servicio Público de Empleo 
para incrementar la empleabilidad de aquella, atendiendo en su caso, a las necesida-
des de los colectivos prioritarios.

El Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrolla la Car-
tera Común de Servicios del SNE (BOE, 2024) art. 47, indica la obligación de 
suscripción del acuerdo de actividad por personas solicitantes o perceptoras de presta-
ciones, y conservar la condición de demandantes de servicios de empleo y suscribir y 
cumplir el acuerdo de actividad.

En España se ha discutido sobre la naturaleza del denominado «compro-
miso», «contrato», «acuerdo» o «convenio de inserción» (Monero Pérez, y Mo-
lina Navarrete, 1999:315-374). Sobre dicha naturaleza se parte de que el 
acuerdo de actividad se ha conformado como un presupuesto o requisito con-
dicionante del nacimiento y mantenimiento del derecho a la prestación por 
desempleo, por lo que hay que aclarar si el acuerdo de actividad tiene o no ver-
dadera naturaleza contractual, puesto que se menciona muchas veces a ésta y al 
fenómeno de la progresiva «contractualización» de las prestaciones por desem-
pleo. Se le ha llamado de diversas formas (compromiso, contrato, convenio, 
acuerdo, pacto) y el hecho de que en su firma y desarrollo actúen dos partes se 
puede pensar que, en cierta medida, estamos ante una especie de contrato de de-
rechos y obligaciones para ambas partes (Mella Méndez, 2005:63).

Mercader Uguina, (2003:398) propone un nuevo enfoque que coloca al 
compromiso fuera de lo contractual, colocándolo en una esfera menos particu-
lar. Donde el compromiso de actividad en la manera que ha quedado consti-
tuido por la Ley 45/2002, no deja de ser una cláusula accesoria de tipo modal con-
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forme a la ley que acompaña a una resolución administrativa de derecho como es en 
este caso, aquella que concede la prestación por desempleo.

El art. 265.2 de la LGSS sobre la acción protectora de la prestación por 
desempleo nos indica que la misma comprenderá acciones específicas de formación, 
perfeccionamiento, orientación, reconversión e inserción profesional en favor de los 
trabajadores desempleados y aquellas otras que tengan por objeto el fomento del em-
pleo (Valdés Dal-Re, 2002:34-35) manifestaba entonces que se trataba de «una 
mera deuda del desempleado, que no puede ejercer como crédito frente al órgano ges-
tor de la prestación». La Ley de Empleo con la incorporación de un catálogo de 
servicios garantizados a las personas demandantes de empleo, y la Cartera Co-
mún de Servicios del SNE, ponen de manifiesto que el acuerdo de actividad 
tiene que ser el documento en torno al que se asienta el elemento inspirador de la 
reforma, centrado en las personas y tomando como referencia el derecho al apoyo ac-
tivo al empleo previsto en el Pilar Europeo de Derechos Sociales. Por ello, solo en 
la medida que en condiciones de igualdad de exigencias y obligaciones y que la 
Administración no pueda utilizar sus potestades públicas exorbitantes frente al 
ciudadano/a será de naturaleza contractual el acuerdo de actividad. Por lo que 
nuestra posición al respecto sobre la naturaleza del acuerdo de actividad, pasa 
por la posibilidad real que tengan las personas desempleadas de exigir íntegra-
mente los acuerdos y obligaciones adquiridas por los SPEs.

Una vez que las personas demandantes de empleo deciden acudir a los SPEs 
lo lógico debe ser establecer una relación bilateral con los mismos, producién-
dose una vinculación entre los proveedores de servicios y sus usuarios/as donde 
cada parte acepta obligaciones respectivas. Siendo la Ley 56/2003, de 16 de di-
ciembre, de Empleo (BOE, 2003) donde se puso en práctica el mecanismo para 
esta bilateralidad de obligaciones en nuestro país, y su art. 27, referente a la ins-
cripción como demandante de empleo y suscripción del compromiso de activi-
dad de la persona beneficiaria de prestaciones y subsidios por desempleo, donde 
se refleja esta situación, teniendo que cumplir con las exigencias de dicho com-
promiso, quedando recogidas en el documento de actualización y renovación de 
la demanda de empleo (Rodríguez-Piñero Royo, 2024:19-20).

Las obligaciones de los poderes públicos van de la mano de las que ad-
quieren las personas demandantes de empleo, por una parte, y las personas, 
empresas, y demás entidades colaboradoras por otra. Con respecto a las pri-
meras, tienen el deber de colaborar activamente con los SPEs y mantener una 
actitud activa para mejorar su empleabilidad. Para las segundas, es relevante 
señalar la obligación de comunicar los puestos vacantes con los que cuentan, re-
mitiendo la concreción de tal obligación al desarrollo parlamentario (Rojo 
Torrecilla, 2024).

Para facilitar el acceso a un empleo decente y de calidad y la mejora de la em-
pleabilidad, la Ley de Empleo en su art. 56 establece un catálogo de servicios ga-
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rantizados a personas demandantes de servicios de empleo. Entre estos servicios 
garantizados por la Ley 3/2023, de Empleo se encuentran:

  1.	 Elaboración de un perfil individualizado de persona usuaria.
  2.	 Tutorización individual, asesoramiento continuado, atención persona-

lizada, presencial y no presencial.
  3.	 Un itinerario o plan personalizado adecuado a su perfil que exigirá la 

formalización de un acuerdo de actividad suscrito, entre el servicio pú-
blico de empleo y la persona usuaria.

  4.	 Formación en el trabajo.
  5.	 Asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento.
  6.	 Intermediación laboral eficiente.
  7.	 Un canal presencial o digital alternativo de recepción de los servicios 

para recibir una orientación y atención presencial o no presencial.
  8.	 Acceso a trabajos en cualquier territorio del Estado en iguales condicio-

nes.
  9.	 Búsqueda de la protección social precisa que permitan el manteni-

miento de un nivel de vida digno durante el proceso de búsqueda de 
ocupación.

10.	 Expediente laboral personalizado único.

Con respecto a estos servicios garantizados el preámbulo de la Ley de Em-
pleo pone de manifiesto que han de concretarse de forma suficiente, incluso en el 
tiempo, para derivar correlativas obligaciones a los SPEs, que se materializan en el 
acuerdo de actividad.

También, las personas demandantes de servicios de empleo están sujetas 
conforme al art. 58 de la Ley de Empleo a los siguientes compromisos u obliga-
ciones:

1.	 Colaborar activamente con los SPEs en la elaboración del perfil indivi-
dualizado de usuario/a, seguir las recomendaciones para la mejora de su 
empleabilidad y el diseño de un itinerario personalizado formativo o de 
búsqueda activa de empleo o emprendimiento adecuado.

2.	 Aceptar ofertas de empleo adecuadas siendo estas, la colocación en la 
profesión demandada, de acuerdo con su formación, características pro-
fesionales, experiencia previa o intereses laborales y también, aquella 
que se corresponda con su profesión habitual o cualquier otra que se 
ajuste a sus aptitudes físicas y formativas, en el caso de personas desem-
pleadas.

Además, el art. 3.h) de la Ley de Empleo dispone que la búsqueda activa de 
empleo quedará acreditada con la suscripción de un acuerdo de actividad con el ser-
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